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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear un organismo público autónomo especializado e imparcial para garantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno ejercicio de los 
derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con autonomía operativa, de gestión y de decisión; dicho organismos se integra por cinco comisionados propietarios y cinco suplentes. 
Facultar al Congreso para expedir leyes en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales; así como para designar los comisionados que de dicho organismo Establecer las bases para la designación de los 
comisionados del organismo público.  
 

 

No. Expediente: 0095-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos, apartados, fracciones, etc. que componen los preceptos y 
cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
Artículo 6o. ... 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
 
I. a IV. … 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos. 
 
 
 
 
 
VI. y VII. … 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo del artículo 6o., 
la fracción V de dicho artículo; se reforma el artículo 110 en su 
primer párrafo, se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como siguen: 
 
Artículo 6o. ... 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los 
Poderes de la Unión , los estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
I. a IV ... 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos, 
señalando programas, los destinatarios, usos, montos, 
asignación, mecanismos de evaluación, los fines perseguidos y 
en su caso los beneficiarios. Así como los indicadores que 
permitan dar seguimiento al cumplimiento de sus objetivos y 
la rendición de cuentas. 
 
VI. a VII. ... 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
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diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 
 
 
... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 

diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el jefe de gobierno del Distrito Federal, el 
procurador general de la República, el procurador general de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de circuito y jueces 
de distrito, los magistrados y jueces del fuero común del Distrito 
Federal, los consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los comisionados del organismo establecido 
en el artículo 6o. constitucional apartado B , los directores
generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
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Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6 °. A. ... 

 

Federal, el jefe de gobierno del Distrito Federal, el procurador 
general de la República y el procurador general de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
y los comisionados del organismo establecido en el artículo 6o. 
constitucional apartado B , por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Segundo. Se adiciona el apartado A del artículo 6o., 
respetando el texto vigente del artículo, con excepción de las 
reformas ya señaladas; se adiciona un apartado B, se adiciona una 
fracción XXIX-R, se adiciona una Fracción XXX para pasar la 
actual fracción XXX a ser fracción XXXI, del artículo 73; se 
adiciona una fracción VIII al artículo 116; se adiciona un inciso 
p), pasando el actual inciso p) a ser inciso q) del artículo 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como siguen: 
 
Artículo 6 °. A. ... 
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... 
 
I. a VII. ... 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

... 
 
I. a VII. ... 
 
B. Para garantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y 
protección de datos personales, el estado contará con un 
organismo público autónomo, especializado e imparcial, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión. Así como, 
tendrá en el ámbito de su competencia, facultades para 
sancionar a los sujetos obligados conforme a la normatividad 
aplicable. 
 
El organismo estará integrado por cinco comisionados 
propietarios y cinco suplentes que cubrirán las ausencias de 
aquellos en los términos previstos en la ley. 
 
Los comisionados gozaran de las debidas garantías para 
ejercer su encargo con plena libertad e independencia. 
 
Los comisionados propietarios y suplentes durarán en su 
encargo siete años y no podrán ser reelectos, en los te?rminos 
de la ley. Durante el mismo no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia; y serán designados de 
conformidad con las siguientes bases: 
 
I. La Cámara de Diputados, previa convocatoria pública en 
términos de la ley correspondiente, remitirá al pleno de la 
Cámara una lista de aspirantes a comisionados propietarios y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

suplentes. 
 
II. Las Cámaras del Congreso de la Unión, por mayoría 
calificada de las dos terceras partes de los miembros presentes 
y conforme al procedimiento de ley, elegirá? a las personas 
que desempeñarán el cargo de comisionado propietario y 
suplente. 
 
III. En caso de que no se aprueben los aspirantes propuestos, 
el pleno de la Cámara revisora lo hará del conocimiento del 
órgano de gobierno de la Cámara de Diputados, a efecto de 
que remita una nueva lista de aspirantes. 
 
IV. Las Cámaras del Congreso de la Unión tendrán un plazo 
de veinte días naturales para resolver, vencido el cual, sin que 
se haya emitido resolución alguna, se entenderán como electos 
los aspirantes propuestos en los primeros lugares en el listado 
respectivo y conforme al orden de prelación, y se expedirán 
los nombramientos correspondientes, en un plazo de tres días 
naturales. 
 
V. Una vez realizado lo anterior, el presidente de la Cámara 
de Diputados ordenara? la publicación del resultado en el 
Diario Oficial de la Federación y en los diarios de mayor 
circulación nacional. 
 
Los comisionados designarán al comisionado presidente, 
mediante voto secreto; quien estará obligado a rendir un 
informe anual ante el Congreso de la Unión, en la fecha y en 
los términos que disponga la ley. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXIX Q. … 

Los sujetos obligados ante el organismo son: 
 
I. El Poder Ejecutivo federal, la administración pública 
federal y la Procuraduría General de la República; 
 
II. El Poder Legislativo federal, integrado por la Cámara de 
Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente 
y cualquiera de sus órganos; 
 
III. El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la 
Judicatura Federal; 
 
IV. Los órganos constitucionales autónomos; 
 
V. Los tribunales administrativos federales; 
 
VI. Los partidos políticos; 
 
VII. Los sindicatos; 
 
VIII. Los fideicomisos que reciban recursos públicos; 
 
IX. Las personas físicas y morales que reciban recursos 
públicos o ejerzan una función pública, y 
 
X. Cualquier otro órgano federal. 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXIX-Q. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XXX.  … 
 
 
 
Artículo 116. ... 
 
 
 
 
… 
 
 
I. a VII. … 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
XXIX-R. Para expedir leyes en materia de transparencia 
gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados. 
 
XXX. Designar los comisionados que establece el artículo 6o. 
constitucional apartado B, de entre los aspirantes que someta 
a su consideración la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados, así como otorgar o negar su 
aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los 
mismos, que le someta dicho funcionario. 
 
XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto 
de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 
concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Las constituciones de los estados establecerán 
organismos públicos autónomos, especializados e imparciales, 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión. Tendrán en el 
ambito de su competencia, facultades para sancionar a los 
sujetos obligados conforme a la normatividad aplicable en 
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No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 122. …. 
 
… 
 
... 
 
... 
 
... 
 
… 
 
A. y B. … 
 
 
 
C. … 
 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I. a IV. … 
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 

cada entidad federativa. 
 
Dichos organismos estarán coordinados con el establecido en 
el artículo 6o. constitucional apartado B, para garantizar el 
acceso a la información y protección de datos personales entre 
la federación, los estados y los municipios. 
 
Artículo 122. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A. ... 
 
B. ... 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases: 
 
Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa 
 
I. a V. ... 
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Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
 
a) al o) … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
p)  Las demás que se le confieran expresamente en esta 
Constitución. 
 
BASES SEGUNDA A QUINTA. … 
 

 
 
a) a o) ... 
 
p) Legislar en materia de acceso a la información y protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados en el 
ámbito de competencia del Distrito Federal. 
 
En el Distrito Federal habrá un organismo público autónomo, 
especializado e imparcial, dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con autonomía operativa, de gestión y de 
decisión. Así como tendrá? en el a?mbito de su competencia, 
facultades para sancionar a los sujetos obligados conforme a 
la normatividad aplicable en el Distrito Federal; y 
 
q) Las demás que se le confieran expresamente en esta 
Constitución. 

 VI. Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor ocurridos 60 días 
naturales a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 60 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 
reformar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para que sea reglamentaria 
del artículo 6o. constitucional, que establezca las bases y 
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procedimientos necesarios para garantizar el pleno acceso a la 
información y la protección a los datos personales, así como la 
coordinación con los organismos de las entidades federativas y el 
procedimiento de designación de los comisionados. 
 
Tercero. Los comisionados que actualmente conforman el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Datos Personales 
seguirán en su cargo hasta que se dé el procedimiento de 
sustitución previsto en este decreto. 
 
Treinta días naturales antes de que termine el periodo por el cual 
fueron nombrados los comisionados actuales, el órgano de 
gobierno de la Cámara de Diputados enviará al pleno del 
Congreso de la Unión la lista de los aspirantes a comisionados. 
 
Cuarto. Las legislaturas de los estados y del Distrito Federal, 
tendrán 180 días naturales, contando a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, para adecuar la normatividad 
correspondiente. 
 

MRL 
 


